REGLAMENTO GENERAL PARA COMPETENCIAS

ADAPTACIONES Y MODIFICACIONES

AVLAM
REGLAMENTACION: El internacional vigente con las adaptaciones especificas de la AVLAM.

MODALIDAD: Libre. Pueden participar federados y no federados.

CATEGORÍAS: 
· CABALLEROS

· MENORES: Hasta 16 años cumplidos en el año

· JUVENILES: Hasta 21 años cumplidos en el año

· MAYORES: libre
· MAXI: mayores de 30 años
· DAMAS

· MENORES: Hasta 15 años cumplidos en el año

· JUVENILES: Hasta 21 años cumplidos en el año

· MAYORES: libre
· MAXI: mayores de 28 años

INSCRIPCIÓN: Lista de buena fe y planilla de delegados. En ellas podrán inscribir un máximo de 18 jugadores y un delegado titular y dos suplentes mayores de 21 años, quienes serán los únicos que autorizados a retirar boletines, planillas de juego y demás materiales que requieran de la AVLAM.

PLANILLAS: 

Serán provistas por la organización:
· Inscripción (un juego por club por cada torneo)
· Buena fe (una por club)
· Delegados (una por club)  

· Acuerdos o reprogramación de partidos ( una por club)
· Juego (una por partido local debiendo pasarla a buscar por  secretaria en la  semana)
· Entrenador 

Además cada una de estas planillas será entregada a cada club en disquete.

ARBITROS: Serán del plantel interno de la AVLAM designados directamente por la organización.

ARBITRAJE:

· Documentación: informamos a todos los clubes que la documentación válida de identificación para presentar en un partido es la siguiente: Carnet de la AVLAM – DNI (documento único de identidad) – LE (libreta de enrolamiento) – LC (libreta cívica) – CI (cedula de identidad) – Pasaporte – Carnet de Conductor.
Aunque parezca obvio, el árbitro debe pedir la acreditación correspondiente al cuerpo técnico de los equipos, como así también al anotador.
· De Los clubes locales deberán contar en sus gimnasios con  los siguientes elementos mínimos e indispensables y que  deberán ser obligatorios. 

A saber:
 Superficie de juego: Debe ser plana, horizontal y uniforme, y no debe presentar ningún peligro de lesión para los jugadores. Se prohíbe jugar en superficies rugosas y resbaladizas. Las Líneas de la cancha deben ser de un color claro y que sea diferente al color del piso y al de cualquier otra línea. Todas las líneas deben tener 5cm de ancho. La iluminación sobre el área de juego debe ser buena, ya sea artificial o natural.
 Red y Bandas Laterales: perfectamente colocada a la altura correspondiente con las bandas laterales y las varillas.

Antenas (varillas): Ambas deben estar en perfectas condiciones colocadas en el extremo de cada banda lateral, donde en cada antena debe sobresalir 80 cm por encima de la red que se marcan con franjas de 10cm de ancho de colores contrastantes, preferiblemente blanco y rojo.
Cartabón: Es una vara rígida de madera o metal, de una longitud de 2,50m y un ancho de no mas de 10cm, con un espesor aproximadamente de 2,5cm y deben tener marcadas o pintadas en uno de sus extremos, todas las alturas de la red reglamentarias de cada categoría.  
Postes: Los postes deben ser redondos y pulidos y se fijan al piso sin cables. Su instalación no debe representar un peligro o significar un obstáculo.
Útiles Complementarios:

En este caso lo compondrán:

· 2 bancos de suplentes (o en su defecto sillas), uno a cada lado de la mesa del anotador y de frente al 1er. Árbitro.

· 2 juegos de tablillas de cambios, numerados del 1 al 20 a cada lado, uno para cada equipo participante. El tamaño de las tablillas debe ser de una medida tal que los números sean bien visibles.

· Tablero: deberán contar con un tablero, manual o electrónico para llevar el tanteador del partido.

· Tarima del Árbitro: Debe tener una altura en la base no menor a 1,50m, con baranda y no debe presentar riesgo para los jugadores.
· Mesa para el Anotador (Planillero): Deberá ubicarse al otro lado de la cancha, frente al árbitro, una mesa y silla para que el anotador cumpla sus funciones cómodamente.
· Planilla de juego completa con la nomina del equipo local pasada.
· Dos pelotas de juego reglamentarias.
Los encargados de controlar y fiscalizar lo anterior descrito serán los árbitros, quienes elevarán un informe a la  A.V.L.A.M. 

Ante cualquier duda o aclaración, podrán ponerse en contacto con  la Comisión de Arbitraje.  
· De Los  equipos  deberán empezar a cumplir con los siguientes requisitos cada vez que disputen un encuentro  y que  deberán ser obligatorios. 

A saber:
Llegada  al estadio

Los equipos deberán cumplir los horarios de los partidos, de forma que no haya atrasos innecesarios en toda la jornada. Para esto deberán presentarse en el estadio con tiempo suficiente para realizar los trámites administrativos y la entrada en calor correspondiente. En el caso de atrasarse el horario de juego, será responsabilidad de los equipos la entrada en calor previa al partido, ya que al ingreso de la cancha se comenzará directamente con trabajo de pelota.
Horarios de Juego

Se vuelve a recordar a los Equipos que 15 minutos antes para el comienzo de un partido, el Equipo local debe tener pasada la nómina de jugadores con número de camiseta y firma en la planilla de juego, y sus respectivos carnets. Por su parte, el Equipo visitante debe presentar la nómina de jugadores hasta 15 minutos antes de la hora del partido con número de camiseta y firma de cada jugador con sus respectivos carnets.

En el caso de que uno de los dos Equipos no cumpla con lo antes explicado, el árbitro procederá a suspender el partido y uno u otro perderá los puntos.
Tolerancia:
Solamente para el 1er. Partido de cada jornada de varios encuentros hay una tolerancia para los dos Equipos que abarca desde 15 minutos antes de la hora del partido hasta la hora del partido. Si alguno de los Equipos solicitara el uso de la tolerancia, ésta se asentará en la planilla de juego, en observaciones, y el partido automáticamente pasará a jugarse 15 minutos después de la hora de programación. Ej.: Si el partido comienza 10hs y uno de los Equipos llega 9:53hs (debe ser entre 9:45hs y 10hs) y hace uso de la tolerancia, el partido comenzará a las 10:15hs. El inicio del partido no podrá pasar los 15 minutos posteriores al horario original de la programación.

Planilleros y Entrenadores

Al igual que los jugadores, tanto Planilleros como Entrenadores también deben acreditarse ante el árbitro antes del comienzo del partido presentando su carnet correspondiente o documentación que lo identifique. Caso contrario no podrá ejercer en sus funciones.
· NO PRESENTACION O EQUIPOS INCOMPLETOS
Cuando un equipo no pueda reunir seis jugadores para disputar el encuentro, cuando no se presente en la cancha, incluya en un partido entrenadores o jugadores no habilitados, o cuando el local no presente Planillero habilitado o cuando dicho Planillero no pueda seguir por alguna circunstancia y no pueda ser reemplazado por otro Planillero habilitado,  se le dará por perdido el partido a dicho equipo o recibirá quita de puntos.
En caso de no presentación a jugar un partido dicha instituciones serán responsables de los gastos de arbitraje como multa, que deberan ser abonados antes de la próxima fecha. Además tendrá cero puntos por no presentación.
En caso de equipo incompleto en un partido se considerara como equipo ausente, excepto que sea por lesión una vez empezado el partido. 
En caso de cesión de localia, el equipo cedente cuando juegue de local en el gimnasio de su ocasional adversario debe abonar los gastos de arbitraje  como así también deberá proveer el Planillero del partido. En caso de que el equipo ocasional rival alquile las instalaciones de juego y lo reclame, deberá abonar el mismo.
REPROGRAMACIÓN DE PARTIDOS:

Para la reprogramación de partidos ambos equipos deberan presentar en la secretaria AVLAM la solicitud de cambio de programación de partidos adelantando y/o postergando el mismo explicitando el nuevo día y horario con las firmas correspondientes. Solo se dará curso al pedido cuando el mismo sea  presentado con al menos 10 días de anticipación a la fecha reprogramada y a reprogramar, sin excepción alguna.  
FICHAJES, PASES Y HABILITACIONES:
El registro de fichaje estará abierto todo el año.

El registro  de habilitaciones permanecerá abierto hasta el 13 de JUNIO  para el torneo Apertura y hasta el 10 de OCTUBRE para el torneo clausura, donde el jugador a habilitar deberá presentarse con DNI a firmar dicha habilitación personalmente en secretaria AVLAM.
El registro de pases permanecerá abierto hasta el 23 de MAYO para el torneo apertura y hasta el 19 de SEPTIEMBRE donde el jugador a habilitar deberá presentarse con DNI a firmar dicha habilitación personalmente en secretaria AVLAM.
Todo jugador deberá estar fichado y haber hecho la habilitación y/o pase correspondiente antes de jugar  de jugar un partido. De no hacerlo perderá los puntos  de dicho partido que haya jugado.
SANCIONES:
Para los jugadores y/o entrenadores corresponden:

- Acumulación de 3 amonestaciones (amarilla) equivale a una fecha de suspensión (la acumulación de amarilla corre durante todo el año y se limpiara al próximo año)

- Expulsión equivale a una suspensión de 1 a 2 fechas (según el tribunal de disciplina acorde al informe arbitral)

- Descalificación equivale a una suspensión de 2 fechas en adelante (según el tribunal de disciplina acorde al informe arbitral)
En los casos de que algún jugador, entrenador o cualquier otro integrante de un equipo fuese expulsado y/o descalificado queda inmediatamente suspendido para la siguiente fecha y deberá esperar la sanción disciplinaria correspondiente, la cual saldrá por boletín. 

Para los Planilleros:

- 1º Error: advertencia

- 2º Error: suspensión una semana
SISTEMA DE PUNTUACION

EL SISTEMA DE PUNTUACION ES EL SIGUIENTE:

Partido ganado 3 a 0 o 3 a 1, tres puntos para el ganador y un punto para  el perdedor.-

Partido ganado 3 a 2, tres puntos para el ganador y dos puntos para el perdedor.-

Estos dos ejemplos son para partidos que se juegan al mejor de cinco sets.-

Para partidos jugados al mejor de tres sets, en todos los casos son tres puntos para el ganador y un punto para el perdedor.-
